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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento

2543 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la incorporación de personal innovador al tejido 
productivo. 

La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la Investigación Científica 
y la Innovación en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 87, de 16 de julio), que 
tiene por objeto la ordenación y promoción de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, recoge, 
entre sus fines, los siguientes:

• Impulsar la innovación en el tejido productivo y empresarial canario, propiciando su 
participación activa en las actividades de investigación y desarrollo que se lleven a cabo en 
nuestra Comunidad. 

• Mejorar la conexión entre la demanda y la oferta tecnológica; y la transferencia y 
aprovechamiento de los resultados de la investigación. 

• Propiciar la cooperación y coordinación en materia de investigación científica e 
innovación entre la Administración, las empresas, las universidades y los centros de 
investigación canarios. 

En el ámbito europeo, la Estrategia Europa 2020, en vigor desde el 17 de junio de 
2010, establece un marco integral para todas las políticas e instrumentos dentro de 
la Unión, con el objetivo de superar la actual crisis financiera y establecer las reformas 
estructurales necesarias para impulsar la competitividad, la productividad, el crecimiento 
potencial, la cohesión social y convergencia económica. Acorde a la misma, la Estrategia de 
Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 (RIS3), aprobada el 26 de diciembre de 
2013 en Consejo de Gobierno, y cuya coordinación de elaboración se realizó a través de la 
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información, es una agenda 
integrada y específica para la transformación económica, contando entre sus objetivos, el 
apoyar la innovación tanto tecnológica como basada en la experiencia (practice-based) y 
estimular la inversión en el sector privado, alineado a su vez con la Estrategia Nacional de 
Ciencia Tecnología e Innovación.

Por ello, las presentes bases reguladoras pretenden incentivar las actividades para la 
I+D+i en las empresas y en las Agrupaciones Empresariales innovadoras (clústeres) a través 
de la Incorporación de Personal Innovador, consecuentes con la convicción del Gobierno de 
Canarias de que el cumplimiento de los ambiciosos objetivos y prioridades establecidos en la 
RIS3 para el periodo 2014-2020 y el desarrollo de una economía basada en el conocimiento, 
requiere una firme apuesta por la realización de acciones que produzcan el efecto motor 
transformador de nuestra economía. 
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Dentro de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias se 
contempla el Programa 463B “Capital humano Investigador e Innovador”, coincidente con el 
objetivo específico 8.1.3 del Programa Operativo de Canarias FSE 2014-2020, concretándose 
en la convocatoria de subvenciones para la incorporación de personal innovador al tejido 
productivo canario.

Por tanto, las ayudas previstas en la presente Orden son susceptibles de ser cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo (FSE) para 2014-2020, y siempre que se reúnan los criterios 
de selección que determine el Comité de Seguimiento, con una tasa de cofinanciación del 
85%, debiendo cumplir en cualquier caso con el Reglamento 1303/2013, de disposiciones 
comunes y el Reglamento 1304/2013, del Fondo Social Europeo. 

Estas bases reguladoras se acogen al Reglamento (UE) nº 1407/2013, de 18 de diciembre 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

A la vista del actual contexto mundial de crisis económica que ha conllevado una 
considerable reducción de los ingresos y recursos con los que cuentan las pequeñas y 
medianas empresas (PYME) para llevar a cabo actividades de I+D+i que redunden en una 
mayor productividad y una mejora en su competitividad en el mercado, unido a la necesidad 
de efectuar la consolidación en la contratación de tecnólogos por parte de las mismas, 
dirigida a la consecución satisfactoria del objetivo a medio y corto plazo de la implantación 
efectiva de la innovación en dichas empresas, y que es objeto del presente programa de 
ayudas, se podrá anticipar el abono de los fondos públicos en aras de garantizar una mayor 
agilidad y eficiencia en la consecución de los objetivos planteados, previa justificación de la 
imposibilidad de realizar la actividad sin la entrega de los fondos públicos y siempre que la 
normativa presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Canarias lo permita.

Dada la singularidad del presente régimen de ayudas, y ante la necesidad de adaptar las 
bases reguladoras existentes aprobadas por Resolución de 17 de agosto 2010 (BOC nº 171, 
de 31 de agosto), a la nueva normativa comunitaria, ya que se han venido publicando en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» las nuevas disposiciones comunitarias que afectan 
a esta materia para el período 2014-2020, modificando diversos aspectos sustantivos y 
formales de la regulación con respecto a los vigentes para el período anterior, 2007-2013, 
se estima conveniente proceder a la aprobación de unas nuevas bases reguladoras que rijan 
las convocatorias de concesión de subvenciones dirigidas a la Incorporación de Personal 
Innovador al Tejido Productivo, con carácter plurianual, dando igualmente cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Según lo dispuesto en el Decreto 103/2015, de 9 de julio, del Presidente, por el que se 
determinan el número, denominación y competencias de las Consejerías (BOC nº 133, de 
10 de julio de 2015), en su artículo 4 atribuye expresamente a la Consejería de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento las competencias que en materia de investigación, 
innovación tecnológica y sociedad de la información tenía atribuidas la Presidencia 
del Gobierno. Esta previsión se complementa con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 
cuarto, del Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina la estructura central y 
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periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias (BOC nº 144, de 
27 de julio de 2015), donde expresamente se determina la dependencia directa de la Agencia 
Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la información respecto del Consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la Agencia Canaria de Investigación, 
Innovación y Sociedad de la información, y a propuesta de la Secretaría General Técnica de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, según artículo 9.1 del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y en uso de las competencias atribuidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar las bases reguladoras que figuran en el anexo de la presente 
Orden, que han de regir en la concesión de subvenciones para apoyar la incorporación de 
personal innovador al tejido productivo, a fin de participar como tecnólogos en las actividades 
de I+D+i que se desarrollen. 

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

Se deja sin efecto la Resolución de 17 de agosto de 2010, del Director de la Agencia 
Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información, por la que se aprueban 
las bases reguladoras que han de regir en las convocatorias de concesión de subvenciones 
para la Incorporación de Personal Innovador al tejido productivo, y se efectúa la convocatoria 
para 2010 (BOC nº 171, de 31 de agosto), así como las Resoluciones de 25 de octubre y 23 
de diciembre de 2010 del Director, por las que se modifica la anterior Resolución (BOC nº 
220, de 9 de noviembre 2010 y BOC nº 4, de 7 de enero 2011), respectivamente.

Disposición final primera.- Habilitación.

Se faculta al Director de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de 
la Información para interpretar el contenido de la presente Orden y de las bases reguladoras 
aprobadas.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de julio de 2016.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y CONOCIMIENTO,

Pedro Ortega Rodríguez.
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A N E X O

BASES REGULADORAS

Base 1.- Objeto. 

El objeto de estas bases es regular la concesión de subvenciones para la incorporación 
de personal innovador al tejido productivo canario, para que personas con la titulación 
adecuada puedan participar como tecnólogos en actividades de I+D+i desarrolladas por las 
entidades que lo conforman.

Base 2.- Definiciones.

A efectos de la presente convocatoria, se entenderá por:

a) Actividades de I+D+i: toda aquella actividad, considerada en sentido amplio, que 
está relacionada con la realización, preparación, impulso, gestión, internacionalización y 
apoyo técnico a la I+D+i, incluyendo en particular: 

i) La ejecución de proyectos de investigación fundamental, de investigación industrial, o 
de desarrollo experimental.

ii) Los estudios de viabilidad.

iii) Las tareas de diseño necesarias para generar la innovación.

iv) La realización de proyectos de innovación en productos, procesos y organización.

v) La construcción y mejora de las propias infraestructuras de I+D+i, así como el 
apoyo técnico y soporte a la I+D+i, incluido el manejo de equipos, instalaciones y demás 
infraestructuras de I+D+i.

vi) La gestión de la I+D+i, incluyendo las actividades de transferencia y valorización 
del conocimiento, y el asesoramiento para proyectos o programas internacionales en este 
ámbito.

vii) La promoción y fomento de la I+D+i, así como el impulso de la creación y desarrollo 
de empresas de base tecnológica.

viii) El desarrollo y preparación de propuestas para la participación en los programas 
y proyectos internacionales de I+D+i y de la Unión Europea, en particular del Programa 
Marco de I+D+i de la Unión Europea (Horizonte 2020).

b) No tendrán la consideración de actividades de I+D+i:

i) Las actividades tendentes únicamente a mantener el nivel tecnológico de la empresa, 
como puede ser la simple sustitución por obsolescencia de equipamiento por otro más 
moderno que cumpla las mismas funciones.
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ii) El desarrollo de determinados programas y aplicaciones de software consistentes en la 
simple reutilización, personalización o parametrización de sistemas existentes.

iii) El apoyo a terceros por empresas consultoras para la realización de proyectos de 
I+D+i o de estudios de viabilidad, la preparación de solicitudes de cualquier tipo de ayuda 
o participación en proyectos.

c) Empresas vinculadas: las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes 
relaciones, con las precisiones y salvedades que se indican en el artículo 3 del Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado:

i. Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de 
otra empresa;

ii. Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración, dirección o control de otra empresa;

iii. Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de 
un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa;

iv. Una empresa accionista de otra o asociada a otra, que en virtud de un acuerdo celebrado 
con otros accionistas o socios, controla la mayoría de los derechos de voto de unos u otros.

Esta definición es coincidente con la de Empresa Única.

d) Empresas asociadas: todas las empresas a las que no se puede calificar como empresas 
vinculadas y entre las cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) 
posee, por sí sola o conjuntamente con una o más empresas vinculadas, el 25% o más del 
capital o de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada). Todo ello con las 
precisiones y salvedades que se indican en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) 
nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado.

e) Empresas Autónomas: las que no se pueden calificar como empresas asociadas ni 
vinculadas.

f) Tecnólogo: persona contratada para la realización de actividades de I+D+i, que cuente 
con una o varias de las titulaciones indicadas en la base reguladora 5.1.c).

g) PYME: empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros. Según artículo 2 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, se 
clasifican en las siguientes categorías: 
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h) Clúster: agrupación empresarial innovadora.

Base 3.- Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias de estas subvenciones las PYME o clústeres que 
contraten a personas tituladas (tecnólogos, base reguladora 5.1) y que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Tener centro de trabajo en Canarias, al que se adscriba el tecnólogo. No obstante, 
se podrá aceptar la realización de los trabajos en las dependencias de centro públicos de 
investigación y centros tecnológicos canarios.

b) Que realice o vaya a realizar actividades de I+D+i, según definición de la base 2.a).

c) No ser una sociedad pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias u otra Administración Pública.

d) No estar incurso en las prohibiciones para ser entidad beneficiaria contenidas en el 
artículo 13 y cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

e) Que dispongan de personalidad jurídica propia.

2. A efectos de la presente orden, no podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias 
las empresas relacionadas en el artículo 37 de la Orden ECC/1402/2013, de 22 de julio, las 
que aparecen en el punto dieciséis del artículo primero de la Orden ECC/2483/2014, de 23 
de diciembre, así como los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas, aún cuando ejerzan actividad económica en el Régimen de 
Autónomos de la Seguridad Social.

b) Las empresas, cuya constitución o inicio de actividad sea posterior al primer día del 
mes anterior a la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín 
Oficial de Canarias.

c) Las empresas deudoras de la Administración Española por resolución de procedencia 
de reintegro de subvenciones cuyas causas se recogen en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

d) Las empresas que operen en los sectores y actividades excluidos por el artículo 1 del 
Reglamento de mínimis.

iii) El apoyo a terceros por empresas consultoras para la realización de proyectos de I+D+i o de estudios de

viabilidad, la preparación de solicitudes de cualquier tipo de ayuda o participación en proyectos.

c) Empresas vinculadas: las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones, con las precisiones y

salvedades que se indican en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de

2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los

artículos 107 y 108 del Tratado:

i. Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa;

ii. Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración,

dirección o control de otra empresa;

iii. Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado

con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa;

iv. Una empresa accionista de otra o asociada a otra, que en virtud de un acuerdo celebrado con otros

accionistas o socios, controla la mayoría de los derechos de voto de unos u otros.

Esta definición es coincidente con la de Empresa Única.

d) Empresas asociadas: todas las empresas a las que no se puede calificar como empresas vinculadas y entre las

cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con una o más

empresas vinculadas, el 25% o más del capital o de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada). Todo

ello con las precisiones y salvedades que se indican en el artículo 3 del Anexo I del  Reglamento (UE) nº 651/2014 de la

Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado

interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

e) Empresas Autónomas: las que no se pueden calificar como empresas asociadas ni vinculadas.

f ) Tecnólogo: persona  contratada para la realización de actividades de I+D+i, que cuente con una o varias de las

titulaciones indicadas en la base reguladora 5.1.c).

g) PYME: empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones

de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. Según artículo 2 del Anexo I del Reglamento

(UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas

compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, se clasifican en las siguientes

categorías: 

                                    Plantilla                       Cifra de negocio        Balance general

Microempresa        menos 10 empleados       menos de 2 M. €            menos de 2 M. €

Pequeña empresa  menos 50 empleados      menos de 10 M. €          menos de 10 M. €

Mediana empresa  menos 250 empleados     menos de 50 M. €          menos de 43 M. €

h) Clúster: agrupación empresarial innovadora.

5/	  23

boc-a-2016-142-2543



Boletín Oficial de Canarias núm. 142

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Lunes 25 de julio de 201620437

Base 4.- Características de las ayudas: duración, cuantía, forma y conceptos 
financiables. 

1. Las ayudas se otorgarán por un número de anualidades completas, coincidente con el 
periodo de ejecución de la ayuda, acorde al periodo considerado subvencionable. El periodo 
de ejecución de la ayuda podrá tener una duración mínima de 12 meses y máxima de 36 
meses consecutivos e ininterrumpidos, en su caso. 

2. El inicio del periodo subvencionable coincidirá con la fecha de firma del contrato 
suscrito. El plazo máximo para efectuar la contratación del tecnólogo será de tres meses 
contados a partir de la notificación de la concesión de subvención, acorde a la base reguladora 
11.4. 

3. Los conceptos financiables serán los gastos derivados de la contratación de personal 
innovador para la realización de actividades de I+D+i, de acuerdo con la normativa laboral 
vigente. Este coste incluye la retribución bruta y la cuota empresarial a la Seguridad Social 
percibidas durante el periodo de ejecución de la ayuda.

4. La forma en que se concederán las ayudas será la subvención.

5. El importe de la subvención será el correspondiente al porcentaje de gasto 
subvencionable, según tipo de entidad solicitante, de acuerdo a la siguiente tabla:

Asimismo, dicho importe estará limitado a la cuantía máxima de subvención por 
anualidad, que se publicará en la correspondiente convocatoria. 

La cuantía de las ayudas se determinará en función del presupuesto financiable, teniendo 
en cuenta los límites y criterios a los que se refieren las bases reguladoras 9, 20 y 21.

En cada convocatoria se establecerá la dotación presupuestaria correspondiente. Las 
ayudas quedan sometidas a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión.

6. El abono de la subvención podrá ser por anticipado, de conformidad con la previsión 
contenida en el artº. 37.3 in fine del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece 
el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. En su caso, 
las entidades beneficiarias están exentas de presentar garantías para el abono anticipado de 
la subvención. Para proceder al abono de la subvención, las entidades beneficiarias deberán 
presentar en el plazo máximo de un mes a contar desde la firma de los contratos, copia de los 
mismos de manera telemática a través de la sede electrónica (base reguladora 11.2).

7. La continuidad de la ayuda en la segunda y tercera anualidad, en su caso, estará 
condicionada a la correcta justificación técnico-económica de la subvención correspondiente 

Microempresa Empresa Pequeña Empresa Mediana Clúster 

95% 90% 85% 75%

Asimismo, dicho importe estará limitado a la cuantía máxima de subvención por anualidad, que se publicará en la

correspondiente convocatoria. 

La cuantía de las ayudas se determinará en función del presupuesto financiable, teniendo en cuenta los límites y criterios

a los que se refieren las bases reguladoras 9, 20 y 21.

En cada convocatoria se establecerá la dotación presupuestaria correspondiente. Las ayudas quedan sometidas a la

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

6. El abono de la subvención podrá ser por anticipado, de conformidad con la previsión contenida en el art. 37.3 in fine del

Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad

Autónoma de Canarias. En su caso, las entidades beneficiarias están exentas de presentar garantías para el abono

anticipado de la subvención. Para proceder al abono de la subvención, las entidades beneficiarias deberán presentar en

el plazo máximo de un mes a contar desde la firma de los contratos, copia de los mismos de manera telemática a través

de la sede electrónica (base reguladora 11.2).

7. La continuidad de la ayuda en la segunda y tercera anualidad, en su caso, estará condicionada a la correcta

justificación técnico-económica de la subvención correspondiente  a la anualidad anterior, debiendo dictarse resolución al

respecto, así como a la comprobación de que el contrato laboral del tecnólogo sea de carácter indefinido, según se

establece en las bases 13 y 5.2.f), respectivamente. Asimismo, el abono de las siguientes anualidades queda

condicionado a que el órgano gestor tenga constancia de que el beneficiario está al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Base 5. - Requisitos de los tecnólogos. Características de los contratos objeto de subvención.

1. Será objeto de subvención la contratación de tecnólogos que reúnan los siguientes requisitos en el momento de la firma

del contrato:

a) Residir en Canarias.

b) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Canario de Empleo, con las condiciones estableci-

das en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias vigente en el momento de la contra-

tación.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones universitarias: 

i. Título oficial español de Grado o Máster dentro del Espacio Europeo de Educación Superior

(EEES).

ii. Título oficial español de licenciado, doctor, ingeniero, arquitecto, diplomado, ingeniero técnico, ar-

quitecto técnico. 

En el caso de estar en posesión de un título obtenido en un país extranjero, dicha titulación deberá ser equi-

parable en capacitación a alguna de las anteriores.
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a la anualidad anterior, debiendo dictarse resolución al respecto, así como a la comprobación 
de que el contrato laboral del tecnólogo sea de carácter indefinido, según se establece en las 
bases 13 y 5.2.f), respectivamente. Asimismo, el abono de las siguientes anualidades queda 
condicionado a que el órgano gestor tenga constancia de que el beneficiario está al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Base 5.- Requisitos de los tecnólogos. Características de los contratos objeto de 
subvención.

1. Será objeto de subvención la contratación de tecnólogos que reúnan los siguientes 
requisitos en el momento de la firma del contrato:

a) Residir en Canarias.

b) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Canario de Empleo, con las 
condiciones establecidas en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias 
vigente en el momento de la contratación.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones universitarias: 

i. Título oficial español de Grado o Máster dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES).

ii. Título oficial español de licenciado, doctor, ingeniero, arquitecto, diplomado, ingeniero 
técnico, arquitecto técnico. 

En el caso de estar en posesión de un título obtenido en un país extranjero, dicha titulación 
deberá ser equiparable en capacitación a alguna de las anteriores.

d) No haber mantenido en el año inmediato anterior a la fecha de producción de efectos 
de la correspondiente convocatoria, relación laboral de carácter contractual con la entidad 
solicitante, ni con ninguna otra relacionada accionarial o socialmente con la misma. En 
caso de que la entidad solicitante sea un clúster, este requisito se aplicará a las empresas 
integrantes del mismo.

Será admisible una vinculación previa como becario en prácticas con la entidad solicitante, 
siempre y cuando ello no haya dado lugar a un contrato laboral suscrito por ambas partes.

e) No contar, a la fecha de producción de efectos de la correspondiente convocatoria, 
con una participación en el capital social de la entidad solicitante, o de otra relacionada 
accionarial o societariamente con la misma, que suponga una capacidad de control directo o 
indirecto en su consejo de administración. 

2. Los contratos deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) El contrato objeto de la ayuda que será formalizado por la empresa beneficiaria quedará 
en todos sus aspectos sometido a la legislación laboral española vigente en el momento de 
la contratación.

boc-a-2016-142-2543



Boletín Oficial de Canarias núm. 142

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Lunes 25 de julio de 201620439

b) La retribución anual bruta de cada uno de los años comprendidos en el periodo de 
ejecución de la ayuda deberá figurar expresamente en el contrato.

c) Deberá ser a jornada completa y tener una duración mínima de 12 meses contados a 
partir de su fecha de inicio (excepto en el caso de contrato por sustitución de tecnólogo/a, 
que abarcará el periodo restante). 

d) El tecnólogo no podrá estar contratado simultáneamente por otra entidad durante la 
jornada laboral del contrato que se financia con estas ayudas.

e) La fecha de firma del contrato no podrá ser anterior a la de producción de efectos de 
la correspondiente convocatoria. 

f) Para la segunda y tercera anualidades, en su caso, el contrato deberá tener carácter 
indefinido. Para la segunda y tercera anualidades, en su caso, el contrato deberá tener 
carácter indefinido. 

 3. No será objeto de subvención la contratación del cónyuge, descendientes y demás 
parientes que tengan relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo 
grado inclusive, con el empresario o con quienes tengan el control de la entidad, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de la misma. En 
caso de que la entidad solicitante sea un clúster, esta condición se aplicará a las entidades 
integrantes del mismo.

Base 6.- Órgano competente para instruir.

La Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información (en 
adelante el centro gestor) es el órgano competente para la instrucción de los procedimientos 
de concesión de subvenciones que se convoquen de acuerdo con las presentes bases 
reguladoras.

Base 7.- Solicitudes. Plazo de presentación y contenido. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será especificado en la convocatoria que 
se publique. La presentación de solicitudes presumirá la aceptación expresa, formal e 
incondicional de las bases reguladoras y del acto de la convocatoria que se efectúe. 

2. La presentación de solicitudes, instancias, comunicaciones y demás documentación 
exigible, se realizará obligatoriamente a través del aplicativo informático de gestión de 
la convocatoria, ubicado en la sede electrónica de la Consejería de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.

3. Las solicitudes se firmarán mediante los sistemas de firma electrónica relacionados en 
el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, o norma que la sustituya. El DNIe o los 
certificados electrónicos deberán corresponder al solicitante o a sus representantes legales. 
El aplicativo informático impedirá la presentación de una solicitud usando un certificado 
electrónico distinto. Una vez registrada la solicitud el solicitante obtendrá del sistema el 
recibo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de presentación.
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4. Asimismo, toda la documentación complementaria que los interesados deban aportar 
en la fase procedimental correspondiente deberá estar firmada electrónicamente por una 
persona que ostente poder bastante en el seno de la entidad que representa. En caso contrario, 
se deberá aportar la acreditación del poder suficiente con que actúa el nuevo firmante para 
ejercer dicha representación. 

5. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro 
electrónico, y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario 
resulte informado de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción 
del servicio, se podrá declarar inhábil el último día de aquellos plazos de inminente 
vencimiento para la presentación de solicitudes por los interesados, cumplimentación de 
trámites o subsanación de requerimientos, exclusivamente a los efectos del cómputo plazos, 
reanudándose dicho cómputo el siguiente día hábil, mediante una Resolución del titular de la 
sede electrónica, que será objeto de publicación en dicha sede, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, o norma que la sustituya. Además, se 
comunicará dicha circunstancia a todas las personas registradas en las aplicaciones gestoras 
de los procedimientos afectados.

6. La presentación de la solicitud con firma electrónica permitirá el acceso, con 
el mismo certificado, a la sede electrónica de la Consejería de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento, donde se podrán consultar los documentos presentados y 
el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conllevará la aceptación para recibir 
todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del 
expediente electrónico a través de dicha sede electrónica. Adicionalmente a la publicación 
de comunicaciones y notificaciones a través de la sede electrónica de la Consejería de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, se pondrá a disposición del interesado un 
sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.

7. Las entidades solicitantes no estarán obligadas a presentar los documentos que ya 
obren en poder del centro gestor competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 
35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o norma que la sustituya, debiendo 
indicar en el formulario de solicitud el número de expediente que le fue comunicado en 
aquella ocasión, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento que corresponda, o bien la dirección electrónica del documento en el 
caso de obrar en poder de otra Administración. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener el documento, el centro gestor competente o la entidad colaboradora, en su caso, 
podrá requerir a la entidad solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución.

8. La solicitud de la subvención conlleva la aceptación, en caso de ser entidad beneficiaria, 
de su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios, según se establece en la base reguladora 22. Asimismo, con 
el fin de acreditar que los solicitantes se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la solicitud de la subvención conlleva 
la autorización a este Departamento para consultar, en el momento en que se dicte la propuesta 
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de resolución de concesión, o con anterioridad al abono de la correspondiente anualidad, 
en su caso, los datos que certifiquen dicha circunstancia. El centro gestor competente o la 
entidad colaboradora, en su caso, se reserva el derecho a requerir directamente al solicitante 
en caso de que la información obtenida presente alguna incidencia. 

9. El formulario electrónico de la solicitud, según modelo del aplicativo de gestión, 
contendrá, entre otros, la información referida a:

• Plan de contratación, incluyendo:

- Perfil profesional del tecnólogo a contratar: Titulación oficial, así como otros requisitos 
que la entidad requiera para la ejecución de las actividades de I+D+i.

- Previsión del gasto financiable indicado en la base reguladora 4.3, para el periodo de 
ejecución que se solicita, así como la previsión de ingresos y gastos.

• Memoria de las actividades de I+D+i que realizará el tecnólogo durante el periodo de 
ejecución de la ayuda. Dicho documento deberá hacer posible la evaluación de los aspectos 
que se indican en la base reguladora 9. 

• En caso de tratarse de una PYME, declaración responsable actualizada de estar asociada 
o vinculada a otra empresa, o en su caso de ser autónoma, según definiciones establecidas 
en la base reguladora 2, siguiendo el modelo normalizado, así como de la categoría a que 
pertenece según apartado g) de la citada base.

• Declaración responsable en la que deberá constar todas las ayudas de mínimis obtenidas, 
durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios anteriores, según la base reguladora 
21, así como cualquier otra ayuda que se le hubiera concedido sobre los mismos costes 
financiables.

Al formulario se deberá adjuntar la documentación adicional siguiente:

a) Escritura de constitución y estatutos de la entidad solicitante o documentación 
equivalente acreditativa de la personalidad.

b) Documento acreditativo de la representación de quien/es actúa/n en su nombre.

c) Documentación acreditativa del desarrollo de su actividad económica (alta o último 
recibo del IAE) o en su defecto, Certificado emitido por el Registro Mercantil o el Registro de 
Asociaciones correspondiente, según el caso, en el que se hagan constar sus datos generales.

d) Memoria de las actividades de I+D+i que la entidad realice o vaya a realizar.

e) En su caso, Informe Tecnológico de Patentes y/o Convenio de Colaboración firmado 
con alguna Universidad o Centro de Investigación públicos, relacionado con las actividades 
de I+D+i que realice o vaya a realizar; Acreditación de participación de la entidad en el 
Programa Marco de I+D+i de la Unión Europea (Horizonte 2020).
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En aplicación del apartado 2, del artículo 15 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por 
el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, la presentación de la documentación acreditativa recogida en el apartado 9, letras 
a), b), c), d) y e) de esta misma base reguladora, podrá ser sustituida por una declaración 
responsable. No obstante, dicha documentación deberá ser aportada con carácter previo a 
que se dicte la correspondiente resolución definitiva de concesión, en caso de ser propuesto 
como entidad beneficiaria de la subvención en la resolución provisional.

Con carácter general, la no veracidad de los datos consignados en las declaraciones 
responsables dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada o su revocación si hubiese 
sido concedida además de, en su caso, aplicar las sanciones que pudieran corresponder. 

Base 8.- Subsanación de las solicitudes. 

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, el órgano instructor 
requerirá a la entidad solicitante por comparecencia en sede electrónica, para que en el 
plazo máximo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación, subsane 
los defectos o acompañe los documentos preceptivos tal y como se especifica en la base 
reguladora 7. Si la entidad solicitante no llevase a cabo esta subsanación en tiempo y forma, 
se tendrá por desistida la solicitud de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o norma que la sustituya.

Base 9.- Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán evaluadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad de oportunidades 
y no discriminación.

2. Se creará una comisión de evaluación nombrada por el responsable del centro gestor 
competente, formada por personal técnico del centro directivo, que evaluará las solicitudes 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Perfil del puesto a cubrir: se evaluará los siguientes aspectos:

i. Titulación requerida.

ii. Otros conocimientos necesarios para el desempeño del puesto. Se valorará el haber 
sido beneficiario de un programa público de gestores de la innovación.

b) Duración del contrato, acorde con la duración de las actividades de I+D+i a realizar, 
así como la previsión de estabilidad laboral. 

c) Inclusión de las actividades de I+D+i en las prioridades de la Estrategia de 
Especialización Inteligente de Canarias (RIS3).

d) Participación de la entidad en el Programa Marco de I+D+i de la Unión Europea 
(Horizonte 2020). 
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e) Aportación de Informe Tecnológico de Patentes relacionado con las actividades de 
I+D+i que realice.

f) Aportación de Convenio de Colaboración firmado con alguna Universidad o Centro 
públicos de investigación, en relación con las actividades de I+D+i que realice o vaya a 
realizar.

3. La comisión elaborará un informe en el que se concreten los resultados de las 
comprobaciones efectuadas, y ordenará las solicitudes en orden decreciente de puntuación, 
según evaluación acorde con la puntuación establecida en la correspondiente convocatoria.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, se aplicarán los siguientes criterios según el orden siguiente:

- Primeramente, en relación con el tipo de entidad, las solicitudes presentadas se 
priorizarán en el siguiente orden: microempresa, pequeña empresa, mediana empresa y 
clústeres.

- En segundo lugar se dirimirá priorizando las solicitudes presentadas, según orden de 
entrada.

Base 10.- Concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, según lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos. 

A la vista del informe citado en la base reguladora anterior, el órgano instructor elevará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, al órgano concedente que 
adoptará la resolución. La resolución provisional se notificará en la forma que establezca 
la correspondiente convocatoria, concediendo un plazo de 10 días (artº. 16.4 D 36/2009) a 
contar a partir del día siguiente a su notificación, para que se presente la aceptación expresa. 
En el caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que 
el solicitante no acepta la subvención. Dicha propuesta de resolución provisional no crea 
derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, 
mientras no haya sido notificada la Resolución definitiva de concesión y se haya efectuado 
la aceptación expresa de la misma.

Igualmente, en caso de que se le hubiese requerido por existir incidencia en la 
comprobación telemática de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y/o ante la Tesorería de la Seguridad Social, deberá aportar subsanación al respecto dentro 
del citado plazo.

Si alguna entidad beneficiaria incluida en la Resolución provisional no aceptase la 
subvención, o no aportara la subsanación al requerimiento, el centro gestor competente 
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podrá incluir en la propuesta de Resolución definitiva de concesión, entre las entidades 
beneficiarias, a otra de estas, según orden de puntuación priorizado establecido en la 
propuesta, que reuniendo los requisitos establecidos en las bases reguladoras, hubiese sido 
desestimada por haberse agotado la dotación presupuestaria. En dicho caso, en la Resolución 
definitiva se le concederá un plazo de 10 días para la presentación de la aceptación expresa 
de la subvención. 

Transcurrido el plazo para la aceptación expresa de la subvención por parte de los 
solicitantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o norma que la sustituya, se adoptará por parte del titular del 
Departamento competente la concesión definitiva de subvenciones.

La Resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser única y contendrá la relación 
de las solicitudes estimadas, con el importe individual de cada una de las ayudas concedidas, 
y las desestimadas, estableciéndose respecto a estas las causas de su exclusión. Esta 
Resolución pondrá fin a la vía administrativa, y será recurrible mediante recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación; en caso de presentarse recurso de reposición no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa del recurso o su 
desestimación presunta.

2. La concesión de las subvenciones está limitada por la dotación económica de la 
convocatoria, por lo que una vez se agote la misma, procederá la denegación.

3. La publicación de las resoluciones definitivas de concesión se llevará a cabo en la 
forma que establezca la convocatoria.

Base 11.- Procedimiento de selección de las personas a contratar.

1. La entidad beneficiaria formulará ante el Servicio Canario de Empleo una oferta de 
empleo que incluirá los requisitos establecidos en el plan de contratación presentado junto 
con la solicitud de subvención (base reguladora 7.9).

2. La entidad beneficiaria, a partir de la preselección facilitada por el Servicio Canario de 
Empleo, procederá a la selección de la persona a contratar previa realización, en su caso, de 
las pruebas de adecuación al puesto de trabajo que considere pertinentes. Una vez efectuada 
la contratación, lo comunicará al centro gestor competente o la entidad colaboradora, en 
su caso, remitiendo el contrato suscrito a través del aplicativo informático de gestión de la 
convocatoria ubicado en la sede electrónica, en el plazo máximo de un mes.

3. Junto con el contrato, la entidad beneficiaria remitirá a través del aplicativo informático 
de gestión de la convocatoria ubicado en la sede electrónica, los siguientes documentos:
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a) DNI de la persona contratada.

b) Titulación universitaria y otra formación puntuable [base reguladora 9.2.a)], en su 
caso.

c) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los apartados a), b), d) y e) de la 
base reguladora 5.1.

4. Si en el plazo de tres meses desde la notificación de la concesión de la subvención, 
salvo causa de fuerza mayor justificada, no se hubiera efectuado la contratación, la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro de la subvención concedida. 

Base 12.- Sustitución de tecnólogo.

1. Efectuada la contratación, la entidad beneficiaria de las ayudas únicamente podrá 
sustituir al tecnólogo en los supuestos de extinción del contrato por los siguientes motivos: 
no haber superado el periodo de prueba, despido procedente, cese voluntario, muerte o 
invalidez de la persona contratada. 

2. Procederá al reintegro de la parte proporcional de la ayuda en el caso de que el contrato 
se extinga antes de finalizar la anualidad correspondiente, y no se hubiese acreditado la 
sustitución de la persona contratada en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha 
de extinción del contrato.

3. En el supuesto de cese por despido improcedente, no será posible la sustitución de 
tecnólogo. La entidad beneficiaria reintegrará la ayuda concedida más los correspondientes 
intereses de demora.

4. El procedimiento para cambio de tecnólogo será el siguiente:

a) La entidad beneficiaria comunicará los motivos y la necesidad del cambio de tecnólogo 
en el plazo máximo de 15 días naturales a contar desde la fecha en que se produzca la baja 
de la contratación inicial.

b) La sustitución de tecnólogo deberá producirse en un plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de la baja anterior, siguiendo lo establecido en los apartados 1 y 2 de la base 
reguladora 11. 

c) Una vez efectuada la nueva contratación, deberá solicitarse la autorización del órgano 
instructor, adjuntando la documentación indicada en la base reguladora 11.3. El órgano 
instructor deberá autorizar el cambio de tecnólogo. 

d) La contratación del nuevo tecnólogo podrá conllevar la prórroga del periodo de 
ejecución.

Base 13.- Justificación de la subvención. 

1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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2. Las entidades beneficiarias podrán realizar pagos en fecha posterior al plazo de 
ejecución, siempre y cuando estén comprendidos dentro de los tres meses contados a partir 
del día siguiente de la fecha de finalización del periodo de ejecución de la ayuda (de la 
anualidad correspondiente).

3. El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de tres meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de finalización de la anualidad correspondiente. 

4. La justificación del cumplimiento de condiciones y objetivos establecidos en la 
resolución de concesión se realizará en la modalidad de cuenta justificativa ordinaria, a través 
del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, ubicado en la sede electrónica de 
la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, aportando los siguientes 
documentos:

a) Memoria técnica (anual o final, en su caso) de las actividades de I+D+i en la que 
se justifique el cumplimiento de las condiciones y objetivos establecidos en la resolución 
de concesión, con indicación de las tareas realizadas por el tecnólogo así como resultados 
obtenidos. 

Deberá facilitarse la información relativa a los indicadores establecidos en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo al Fondo Social Europeo que se muestran en el aplicativo informático.

b) Memoria económica justificativa del gasto financiado, que contendrá:

i. Cuadro normalizado de coste laboral de la contratación del tecnólogo, incluyendo la 
retribución bruta (de acuerdo a lo declarado en el modelo 190 del IRPF) y la cuota empresarial 
a la Seguridad Social expresada en el modelo TC2 (cuota patronal satisfecha por la entidad 
beneficiaria a la Seguridad Social) correspondientes al tecnólogo contratado.

ii. Copia del modelo 190 del IRPF.

iii. Declaración responsable acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad, según lo previsto en los apartados 5 y 9 de la base reguladora 15.

iv. En su caso, acreditación del reintegro de remanentes no aplicados mediante copia del 
modelo 800 de ingresos al Tesoro por el valor de la ayuda no aplicada.

c) Copias de las nóminas del tecnólogo contratado correspondientes al periodo a justificar.

d) Copias de los recibos de liquidación de cotizaciones (RLC o TC1) y relación nominal 
de trabajadores (RNT o TC2) de la TGSS del periodo a justificar, debidamente identificado.

e) Justificantes acreditativos del gasto realizado (válido extractos bancarios y/o 
electrónicos que cumplan los requisitos para su aceptación en el ámbito tributario y que 
identifiquen al beneficiario del pago y al ordenante del mismo).
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f) Declaración responsable en la que deberán constar todas las ayudas de mínimis 
obtenidas, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios anteriores, según la base 
reguladora 21, así como cualquier otra ayuda que se le hubiera concedido sobre los mismos 
costes financiables.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma 
ante el centro gestor competente, este o la entidad colaboradora, en su caso, requerirá a la 
entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días hábiles sea presentada 
la misma. 

6. El centro gestor competente o entidad colaboradora que se designe examinará la 
documentación presentada y, en caso de comprobar que el gasto realizado ha sido inferior 
a la subvención abonada, propondrá al órgano concedente el exigir el reintegro del importe 
de ayuda correspondiente, así como los intereses generados desde la fecha de abono de la 
subvención.

Base 14.- Entidades colaboradoras.

1. Para la gestión de las subvenciones reguladas mediante estas bases y/o para la entrega 
y distribución de los fondos públicos a las entidades beneficiarias, se podrá designar entidad 
o entidades colaboradoras. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por 
cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue 
y distribuya los fondos públicos a las entidades beneficiarias cuando así se establezca en las 
bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa 
entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán 
integrantes de su patrimonio.

3. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras las entidades recogidas en la 
legislación básica y en la legislación autonómica sobre subvenciones. 

4. Los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria y de entidad 
colaboradora serán los establecidos en los preceptos básicos contenidos en la Ley General 
de Subvenciones y su acreditación se hará en la forma que determina su Reglamento.

5. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora.

6. En ningún caso podrán obtener la condición de entidad beneficiaria o entidad 
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas 
de prohibición previstas en los apartados 5 y 6, del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, ni las asociaciones respecto de las 
que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
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indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

7. Las entidades colaboradoras vendrán obligadas al cumplimiento de las obligaciones 
recogidas en el artículo 15.1 de la Ley General de Subvenciones.

8. En su caso, las condiciones y obligaciones asumidas por las entidades colaboradoras, 
se formalizarán mediante un convenio de colaboración entre dichas entidades y el órgano 
administrativo concedente.

Base 15.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones están sujetas a las obligaciones recogidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes del Reglamento que 
la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las siguientes:

1. Contratar al tecnólogo que ella misma haya seleccionado mediante contrato laboral 
formalizado que cumpla con las características establecidas en la base reguladora 5.2 y que 
contemple las condiciones y plazos que disponga la resolución de concesión.

2. Poner a disposición del tecnólogo las instalaciones y medios materiales necesarios 
para el desarrollo normal de su trabajo.

3. Comunicar al órgano instructor las incidencias, como renuncias, interrupciones y 
otras, que ocurran en relación con el contrato laboral objeto de la ayuda. Dichas incidencias 
deberán comunicarse en el plazo máximo de 15 días naturales desde la fecha en que se 
produzcan.

4. Comunicar al órgano instructor la obtención de cualquier otra ayuda con destino al 
contrato laboral que le está asociada, una vez tengan conocimiento de su existencia.

5. Dar publicidad al carácter público de la financiación del contrato y de la actividad 
objeto de las ayudas, haciendo referencia expresa a la Consejería de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento y al Fondo Social Europeo (FSE), en su caso, en los contratos 
laborales así como en las publicaciones, ponencias, actividades de difusión de resultados, 
página web y cualquier otra actuación relacionada con la actividad de I+D+i en la que el 
tecnólogo esté implicado. 

6. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, de la Comunidad Autónoma, de la Administración General 
del Estado, y de la Unión Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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8. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable, de modo que permitan identificar de forma diferenciada las partidas o gastos 
concretos en que se han materializado las subvenciones concedidas, así como los demás 
ingresos propios o afectos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo las ayudas 
y subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que por diferencia permitan obtener un 
estado de rendición de cuentas de las cantidades o fondos públicos percibidos en concepto 
de subvención, por tanto ha de mantenerse un sistema de contabilidad separado o un código 
contable adecuado para todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional [artículo 60.d) del Reglamento (CE) nº 1083/2006].

9. Por tratarse de una actividad cofinanciada por el Fondo Social Europeo (FSE), la 
justificación deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 10 de noviembre 
de 2009, por la que se establecen normas para la gestión, seguimiento y control de las 
operaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales y en los Reglamentos Comunitarios 
nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y nº 
1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, y conforme a las instrucciones dadas por la Autoridad de Gestión del 
Programa Operativo FSE Canarias 2014-2020 respecto a las operaciones cofinanciadas y 
se deberá garantizar el cumplimiento durante todo el tiempo de realización del gasto, de las 
disposiciones, políticas y acciones comunitarias, incluidas las correspondientes a las normas 
de competencia, contratación pública, protección y mejora del medio ambiente, eliminación 
de desigualdades y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, así como las de 
información y publicidad. Deberá aportar los datos que se requieran a efecto de indicadores 
de ejecución del POC 2014-2020, para su posterior certificación a FSE.

Base 16.- Incumplimientos y reintegro de las ayudas.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en las 
presentes bases reguladoras y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en 
la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de 
reintegro, cuya resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación 
de la ayuda concedida parcial o totalmente y la obligación de reintegrar la cuantía que se 
establezca en función de los criterios aplicables y los intereses de demora correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvenciones), Título III (control 
financiero) y en el Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, en lo no previsto por dicho texto legal resulta de aplicación, con carácter 
supletorio, el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Asimismo las subvenciones previstas en estas bases reguladoras se sujetan al régimen 
de reintegros y de control financiero establecidos en la normativa comunitaria, entre otros, 
en el Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/1995, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, 
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en que se acuerde 
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la procedencia del reintegro, como establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en la cuantía fijada en los artículos 37 y 38 de la citada Ley, aplicándose los 
criterios de graduación que se señalan a continuación, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera establecerse con posterioridad por el centro gestor competente, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4, del artículo 18 de la Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarias, así como de los compromisos por estos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
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4. A las ayudas cofinanciadas les será de aplicación la normativa comunitaria sobre 
publicidad y difusión que establece la Comisión Europea.

Base 17.- Graduación de incumplimientos.

Los criterios proporcionales de graduación de incumplimientos serán los que se indican 
a continuación:

a) Será causa de reintegro total de la subvención y, en su caso, de pérdida del derecho al 
cobro de las cantidades pendientes de percibir en caso de no atender sin causa justificada las 
peticiones de colaboración y/o de información realizadas por el centro gestor competente 
para apoyar programas y acciones de apoyo a la innovación en las empresas.

b) En los casos de no comunicar otras actividades incursas en incompatibilidad, 
podrá requerirse el reintegro de la ayuda por el tiempo en que se haya producido dicha 
incompatibilidad de forma parcial o total o proceder a la revocación de la misma.

c) Asimismo, cualquier variación de los datos que sirvieron de base para la aplicación 
de los criterios de evaluación del expediente o de los gastos justificados y aceptados, podrá 
suponer una reducción proporcional del importe de la subvención a abonar en función del 
nuevo resultado obtenido, siempre que se cumpla con la finalidad para la correspondiente 
convocatoria, de la realización de actividades y servicios para el fomento de la innovación 
empresarial.

d) Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio: el incumplimiento parcial de los fines para los que se 
concedió la ayuda, de la realización del gasto financiable, o de la obligación de justificación, 
dará lugar a la pérdida al derecho al cobro de la ayuda asignada a la entidad beneficiaria en 
el porcentaje correspondiente al gasto no efectuado o no justificado.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en los artículos 41 a 43 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Capítulo 
VIII del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 18.- Control financiero de subvenciones.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán la obligación de someterse 
a las actuaciones de control de la Intervención General de la Administración General del 
Estado y de la Comunidad Autónoma Canaria, de la Audiencia de Cuentas y del Tribunal de 
Cuentas, así como de los órganos de la Unión Europea competentes en materia de control 
financiero. Las actuaciones de control podrán extenderse a las personas físicas o jurídicas 
a las que se encuentren asociados o vinculados las entidades beneficiarias, así como a 
cualquier otra persona física o jurídica, siempre que guarden algún tipo de relación con la 
aplicación de las subvenciones y sea susceptible de presentar un interés en la consecución 
de los objetivos de control. 
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2. Las entidades beneficiarias y terceros relacionados con el objeto de la subvención y 
su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta información sea 
requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en cuyo ejercicio los órganos citados 
tendrán las facultades definidas en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa, siendo causa de reintegro y sin perjuicio de las sanciones que en su 
caso pudieran corresponder.

4. La comprobación formal para la liquidación de la ayuda se realizará de modo 
exhaustivo sobre las cuentas justificativas presentadas. Las facturas o documentos de valor 
probatorio análogo (contables, registros diligenciados y otros) que sustenten dichas cuentas 
podrán ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes y deberán conservarse hasta 
31/12/2028, ya que constituyen el soporte justificativo de la ayuda concedida y garantizan su 
adecuado reflejo en la contabilidad de las entidades beneficiarias.

Base 19.- Modificación de la resolución de concesión. 

1. Una vez recaída la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar 
la modificación de su contenido, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de 
tercero y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión 
contemplado en la Ley de Presupuestos y de las actividades o conductas establecidas en las 
bases reguladoras, o, en su defecto, en la resolución de concesión.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad del beneficiario.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida.

2. Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión, sin que en ningún caso 
pueda variarse el destino o la finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 
cuenta para la concesión de la subvención.

b) La obtención por la entidad beneficiaria de ayudas o subvenciones concedidas 
por otros órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras 
Administraciones o Entes Públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas o atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o 
particulares para el mismo destino o finalidad.
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d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia 
de la acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

3. La solicitud de modificación se acompañará de una memoria en la que se expondrán 
los motivos de los cambios y se justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión y el cumplimiento de los requisitos expuestos en el 
apartado 1 de esta base reguladora.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero, la entidad beneficiaria debe 
solicitar la aprobación de las alteraciones que pudieran producirse en las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, dentro del plazo para la realización de la 
actividad.

Base 20.- Límite de las ayudas en función de la normativa comunitaria aplicable. 

Estas ayudas tienen el carácter de mínimis, conforme a lo previsto en el Reglamento 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis. De acuerdo con los límites en él establecidos, las ayudas reguladas en esta orden 
no podrán superar en ningún caso, ni individualmente ni como resultado de la acumulación 
de otras ayudas de mínimis concedidas, el importe máximo total por empresa de 200.000 
euros o de 100.000 euros si la empresa opera en el sector del transporte por carretera. Este 
límite se aplicará a lo largo del ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios anteriores de la 
correspondiente convocatoria. El término empresa deberá entenderse bajo el concepto de 
“empresa única” tal y como queda definido en la base reguladora 2.c).

Base 21.- Régimen de compatibilidad y criterios de acumulación de ayudas.

La percepción de las ayudas reguladas en estas bases será incompatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para los mismos conceptos financiables 
de salario y seguridad social procedentes de cualquier Administración Pública o entes 
públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

A estos efectos, se considerarán ayudas incompatibles las bonificaciones de la cuota de la 
Seguridad Social de los contratos financiados con las ayudas que aquí se regulan.

Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en la base reguladora anterior, 
y en el párrafo anterior, los solicitantes de las ayudas presentarán una declaración responsable 
en la que deberán constar todas las ayudas mínimis, tanto por la entidad solicitante, como 
por el resto de empresas que en su caso constituyan el colectivo “empresa única” durante el 
ejercicio fiscal de la correspondiente convocatoria y durante los dos ejercicios anteriores, así 
como cualquier otra ayuda que se le hubiera concedido sobre los mismos costes financiables. 
Esta declaración deberá presentarse junto con la solicitud y posteriormente, junto con la 
documentación de justificación de la subvención.
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Base 22.- Publicidad.

El centro gestor competente o la entidad colaboradora, en su caso, hará pública en sede 
electrónica las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad 
de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, así como de acuerdo a lo establecido en el artículo 115.2 y el 
Anexo XII 1 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

Base 23.- Régimen aplicable a las infracciones y sanciones.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador regulado en el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones, y a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 11/2006, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

2. El procedimiento administrativo sancionador se regirá por lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o norma 
que la sustituya, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, 
de la Hacienda Pública Canaria, las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e 
impuestas por el Consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento. No obstante, 
cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales, en la prohibición para celebrar contratos con la Administración u otros 
entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en 
relación con las subvenciones reguladas en la citada Ley 11/2006, de 11 de diciembre, la 
competencia corresponderá al consejero competente en materia de hacienda.

4. El Consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento podrá condonar las 
sanciones impuestas, siempre que se pruebe la buena fe y la falta de lucro personal de la 
persona responsable.

5. En ningún caso podrán condonarse las sanciones impuestas a aquellas entidades que, 
aun concurriendo las circunstancias expuestas en el párrafo inmediatamente anterior, hayan 
sido sancionadas con anterioridad por infracción en materia de subvenciones.

Base 24.- Régimen aplicable a la prescripción. 

El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro de las subvenciones 
que se concedan con arreglo a estas bases reguladoras prescribirá a los cuatro años, que se 
computará desde el momento en que venza el plazo para presentar la justificación por parte 
de la persona beneficiaria, o, en el supuesto de que se establezcan condiciones u obligaciones 
que deban ser cumplidas o mantenidas por parte de la persona beneficiaria durante un periodo 
determinado de tiempo, desde el momento que venza dicho plazo.
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El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá por las causas previstas en el 
artículo 153.3 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

Base 25.- Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes bases reguladoras se estará a lo que disponga la 
normativa de aplicación y, en particular, a las normas siguientes:

Normativa europea:

• Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo (DOUE nº 347, de 20 de diciembre 
de 2013).

• Reglamento (UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y se deroga el Reglamento (CE) nº 
1081/2006, del Consejo.

• Reglamento (UE) nº 1407/2013, de 18 de diciembre 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis. 

• Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, 
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas.

Normativa estatal:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03).

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 176, de 25.7.06).

Normativa autonómica:

En todo aquello en que no se oponga a los preceptos con carácter de normativa básica de 
la Ley 38/2003 y el Real Decreto 887/2006, serán de aplicación:

• Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, que resulta de aplicación supletoria 
(BOC nº 68, de 8.4.09), modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero (BOC nº 26, de  
9 de febrero).
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• Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se desarrolla e implementa la 
funcionalidad gestión de subvenciones y transferencias del Sistema de Información para 
la gestión económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias, SEFCAN, y se 
establecen los términos en que se incorpora a la base de datos de subvenciones, prevista en el 
artículo 46 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, la información requerida (BOC 
nº 201, de 11 de octubre de 2011).

• Resolución de 15 de marzo de 2016, por la que se dispone la publicación del acuerdo de 
Gobierno 7 de diciembre de 2011, por el que se aprueban los criterios generales y medidas 
que conforman el marco de referencia para la asignación y el uso eficiente de los recursos 
públicos en el sector público autonómico (BOC nº 54, de 18.3.16).

• Estrategia de Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 (RIS3), aprobada en 
Consejo de Gobierno de Canarias, sesión 26 de diciembre de 2013.

• Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria (BOC nº 244, de 
19/12/2006).

• Orden de 9 de mayo de 2016, por la que se regula el sistema de notificación electrónica 
mediante comparecencia en sedes electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos dependientes (BOC nº 95, de 18 de 
mayo).
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